
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

1763/2026 El Pleno 29/01/2026

DOÑA CRISTINA COVES JODAR SECRETARIA ACCTAL. DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA.

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en la fecha arriba indicada,
adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 1763/2026. GRUPOS POLÍTICOS. MOCIÓN PARA LA
REORDENACIÓN CARRETERA N-332

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

RESOLUCIÓN

Se dio cuenta de la Moción presentada por los Portavoces de los Grupos Políticos
municipales en la que se expone que la Nacional N-332 a su paso por Santa Pola supone uno
de los puntos negros y de concentración de accidentes más importante de la red viaria
española. Durante años, los diferentes gobiernos municipales han realizado de forma
constante y sistemática la petición de la reordenación del tráfico en la zona, llegando a
presentar mociones consensuadas y adoptando los acuerdos pertinentes, todo ello con el
objetivo de dar solución a un problema de seguridad vial que se hace insostenible.

En este tramo de vía, diariamente se produce el tránsito de más de 30.000 vehículos, lo que
supone una afluencia tal que da lugar a situaciones de embotellamiento de la vía que, a su
vez, han provocado y provocan multitud de accidentes en los que, desgraciadamente, se ha
producido la consiguiente pérdida de vidas humanas.

La seguridad de nuestros vecinos y vecinas y de las personas que transitan la N-332 es un
asunto de máxima relevancia local, lo que hace necesario volver a plantear la petición de la
resolución de aprobación del proyecto de desdoblamiento y su ejecución, con la mayor
celeridad posible, al Gobierno de España.
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En octubre de 2019, después de una modificación del proyecto de reordenamiento del tráfico,
se tramitó su exposición pública. Mientras este proyecto seguía con los trámites
administrativos correspondientes, se consignó la dotación económica asignada al mismo en el
Programa de Conservación de Carreteras, con un presupuesto de 6 millones de euros.

Además, se llevó a cabo la obra del desdoblamiento del carril de aceleración en la
incorporación desde Gran Alacant en dirección Cartagena. Este hito ha dotado a Gran
Alacant de una salida segura para su tránsito. No obstante, en la actualidad son diarios los
embotellamientos que se forman en el carril de aceleración (que no está desdoblado) en la
incorporación de Gran Alacant en dirección Alicante, provocando un serio riesgo para la
circulación del tránsito rodado por la zona. Esto hace que el desdoblamiento de dicho carril
deba ser una prioridad de la Administración Estatal.

Volviendo al proyecto anterior, una vez aprobado el trámite de información pública, este
pasó a supervisión técnica para su aprobación definitiva y su adecuación a la nueva
normativa de carreteras y al entorno, punto en el que se encuentra en la actualidad el
expediente administrativo.

La DG de Carreteras consideró este proyecto como prioritario, entendiendo la necesidad de la
reordenación del tráfico en la zona, por lo que en 2023 solicita al Ayuntamiento de Santa
Pola la asunción de la contratación de suministro para el alumbrado público, siendo asumido
sin mayor problema, ya que desde el Consistorio toda la Corporación entiende y comparte la
necesidad de continuar con los trámites para hacer realidad la adecuación de la entrada al
municipio.

El proyecto prevé la construcción de un enlace con un paso inferior bajo la carretera y una
nueva glorieta en la margen izquierda, así como la ordenación de los accesos directos
existentes, consignándose en 2023 en los PGE, en una partida de 300 M€ para soluciones de
movilidad e infraestructuras.

Estamos hablando de un proyecto tan necesario como imprescindible, cuya reivindicación
viene de décadas atrás y que supone dotar de seguridad la entrada a nuestro municipio.
Hablamos de vidas perdidas a lo largo de los años, de innumerables accidentes y de miedo a
transitar por dicha carretera.

Hoy estamos más cerca de la solución a este problema histórico gracias al clamor popular y
al trabajo de las diferentes Corporaciones que nunca han dejado de demandar y creer que este
proyecto es posible.

Sometida a votación el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, :ACORDÓ
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PRIMERO.- Solicitar al Ministerio de Transporte, en especial a la D.G. de carreteras, la
ejecución a la mayor brevedad posible del proyecto de enlace directo del acceso a Santa Pola
desde la N-332

SEGUNDO.- Solicitar al Ministerio de Transporte, la redacción del estudio de inicio del
expediente para la puesta en marcha de los proyectos:

A- Carril de aceleración desde la N-332 a su paso por Gran Alacant en su incorporación
hacia Alicante.

B- Solución del punto conflictivo que corresponde a la salida y entrada a la N-332 desde la
zona de playa lisa.

TERCERO.- Solicitar al Ministerio de Transporte, que se acometa el desdoblamiento de la
N-332 en todo el término municipal de Santa Pola desde La Marina hasta Alicante,
(estudiando la alternativa por la CV-851 denominada "vereda de Sendres").

CUARTO.- Dar traslado de dichos acuerdos al Ministerio de Transporte y al Gobierno de
España

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con la salvedad
establecida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en
Santa Pola fecha firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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